
«Fallamos: Que, aceptando los motivos aducidos por el Abo
gado del Estado, debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Luis 
Vergara Palacios, Oficial de la Administración de Justicia, con
tra el Decreto número ciento treinta y uno de nueve de enero 
de mil novecientos setenta y seis, con la pretensión de que se 
modifique, y en relación con el Decreto número tres mil doscien
tos noventa y dos de treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis y la Orden del Ministerio de Justicia 
de cinco de febrero del mismo año mil novecientos setenta y 
seis: sin entrar, en consecuencia, en el examen del fondo del 
recurso; y no hacemos especial condena respecto a las costas 
causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legisla
tiva, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Luis Vacas. Eduardo de No. Antonio Agúndez. Adol
fo Carretero. Pablo García. Firmados y rubricados.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Pablo García 
Manzano, en audiencia pública, celebrada en el mismo día de su 
fecha. Certifico.—José López Quijada. (Firmado y rubricado.)»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956 ha dispuesto que se 
cumpla en aus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril da 1980.—P. D., el Director general de 

Preeupuestos, Angel Marrón Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

13070 ORDEN de 22 de abril de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.699.

Ilmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo número 
508.699 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,, pro
movido por don Luis Peralta Hernández, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación del Real Decreto 610 de 8 de febrero 
de 1977, en cuantó asignó al recurrente el' coeficiente 2,1, ha 
dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 20 de febrero 
de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«dallamos: Desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Sánchez Sanz 
en nombre y representación de don Luis Peralta Hernández, 
contra él Real Decreto seiscientos diez, de ocho de febrero de 
mil novecientos setenta y siete, en cuantó asignó al recurrente 
el coeficiente dos coma uno, y en consecuencia declaramos no 
haber lugar al mismo por estar ajustado al ordenamiento ju
rídico el Decreto impugnado. Sin hacer especial condena de 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial. del Estado» e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Vacas.—An
tonio Agúndez.—Adolfo Carretero.—Pablo García.—Jesús Díaz 
(con las rúbricas).

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Jesús Díaz 
de Lope-Díaz y López, en audiencia pública celebrada en el 
mismo día de su fecha. Ante mí, José Benéitez.—Rubricada.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1950 ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.
Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

13071 ORDEN de 22 de abril de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 507.949.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.949 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Francisco Delgado Santamaría, contra la Ad
ministración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación del Decreto 131/1978, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas modificaciones en el 
régimen de complementos del personal al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, 
con fecha 13 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue.-

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Del
gado Santamaría, contra el Decreto ciento treinta y uno de 
nueve de enero de mil novecientos setenta y seis. Sin hacer 
expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Vacas. 
Antonio Agúndez.—Adolfo Carretero.—Pablo García.—Jesús Díaz 
de Lope-Díaz.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Jesús Díaz de 
Lope-Díaz y López, estando celebrando audienpia pública la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo el mismo dia de su fecha. 
Ante mi, José Benéitez.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1958 ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a y. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.
limo.' Sr. Director general de Presupuestos.

13072 ORDEN de 22 de abril de 1980 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 

. contencioso-administrativo número 507.771.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 507.771 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Matías Recio Ruano, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
por el que se introdujeron determinadas reformas en el ré
gimen de complementos del personal' al servicio de la Admi
nistración de Justicia, ha dictado sentencia-la mencionada Sala, 
con fecha 20 de febrero de 1980, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad, propuesta por el Abogado del Estado, en la repre
sentación que ostenta de la Administración de este recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por don Matías Recio Rua
no, Oficial de la Administración de Justicia, en su propio nom
bre y derecho contra el Decreto ciento treinta y uno de mil 
novecientos setenta y seis, de nueve de enero, con la pretensión 
procesal de que, se modifique, así como la Orden del Ministerio 
de Justicia de cinco de febrero de mil novecientos setenta y 
seis y el Real Decreto tres mil doscientos noventa y dos de 
treinta y uno de diciembre del mismo año, por no haberse in
terpuesto contra estas dos disposiciones el previo y preceptivo 
recurso de reposición; sin entrar en consecuencia, en el exa
men y resolución del fondo del proceso, ni hacer expresa impo
sición a ninguna de las partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos en Madrid, en la fecha al principio indicada.—Luis 
Vacas Medina.—Alfonso Algara Sáiz.—Víctor Serván.—Angel 
Falcón.—Miguel de Páramo.—Rubricados.—Publicación: Leída y 
publicada fue la anterior sentencia por el excelentísimo señor 
Magistrado Ponente de la misma don Víctor Serván Mur, en el 
día de su fecha, estando celebrando audiencia pública la Sala 
Quinta del Tribunal Supremo, de lo que certifico: María del 
Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad .con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1958 ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada setencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril-de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

13073 ORDEN de 22 de abril de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.025.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.025, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Luis Rodríguez Iglesias, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Estado; 
sobre revocación del Decreto 131/1970, de 9 de enero, por el que 
se introdujeron determinadas modificaciones en el régimen de


